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ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE TRATAMIENTO DE RIESGOS Y 

ACEPTACIÓN DE RIESGOS RESIDUALES 

 

Los Propietarios de los Riesgos de Seguridad de Información identificados en la SUNAT, 

declaran: 

 

✓ Comprendemos y aprobamos el Plan del Tratamiento del Riesgo y, por tanto, nos 

comprometemos a la implementación de los controles indicados en este documento. 

✓ Reconocemos que la implementación de controles para el tratamiento de riesgos es un 

proceso que reducirá la probabilidad o el impacto de los riesgos, por lo que su ejecución 

no hace que la SUNAT sea invulnerable frente a los riesgos residuales. 

✓ Aceptamos los riesgos residuales, producto de la implementación de los controles, 

decisión tomada con entera responsabilidad y en forma voluntaria. 

✓ Declaramos que la aceptación de estos riesgos residuales expirará en un año a partir 

de la fecha de firma de este documento, dado que tendrán que ser evaluados en una 

nueva gestión de riesgos para el próximo periodo de operación del SGSI. 

 

N° CÓDIGO NOMBRE DE RIESGO NIVEL 
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Nombre:  

Cargo:  

Fecha:  

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO DE RIESGOS 

 


